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    Poder Legislativo

Provincia de Corrientes
L   E   Y         N º          5 8 4 5       . -

EL HONORABLE SENADO Y LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS

DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES, SANCIONAN CON FUERZA DE

L      E      Y

CAPITULO I 

De la Iniciativa Popular 

ARTICULO 1º. - LA presente ley reglamenta el artículo 37° del Capitulo ID, Título Segundo de la Constitución de la Provincia de Corrientes.- 


ARTICULO 2°. - 
PODRAN ejercer el derecho a la Iniciativa Popular todos los ciudadanos 

de la Provincia, que se hallen incluidos en el último padrón electoral provincial.- 

ARTICULO 3°. - PUEDEN ser objeto de Iniciativa Popular todas las materias que sean de competencia propia de la Legislatura Provincial, a excepción de los proyectos referidos a reforma de la Constitución, tratados internacionales y tratados parciales, régimen electoral, tributos y presu​puesto.- 

CAPITULO II De la Presentación 


ARTICULO 4°. - 
TODO Proyecto de Iniciativa Popular deberá presentarse por escrito con, 

por lo menos, el 1,5% de firmas de ciudadanos incluidos en el Padrón Electoral Provincial.- 


ARTICULO 5°. - 
El Proyecto de Iniciativa Popular deberá contener: 

a) El texto en forma clara y articulado como ley.- 

b) Los fundamentos que expongan los motivos del proyecto.- 

c) La nomina del o los Promotores.- 

d) Las planillas de adhesión con un resumen impreso del proyecto de ley a ser presentado, y la mención del o los promotores responsables de la iniciativa serán firmadas por los peticionantes que deberán aclarar su nombre completo, tipo y número de documento, domicilio y fecha.- 

ARTICULO 6°. - A los fines de la presente ley se consideran "promotores" los ciudadanos de la Provincia de Corrientes encargados de la promoción, recolección de firmas y designación de un representante que presentará el Proyecto de iniciativa popular ante la Legislatura Provincial. No podrán ser promotores aquellos ciudadanos que se hallen investidos de iniciativa legislativa por la Constitución de la Provincia de Corrientes.- 

ARTICULO 7°. - LAS firmas para la Iniciativa Popular se recolectan en planillas que deben incluir los datos previstos en el inciso d) del artículo 5° de la presente ley y no podrán tener una antigüedad mayor de doce (12) meses de antelación a la fecha de presentación.- 

CAPITULO III Del procedimiento 

ARTICULO 8º . - AL ser presentado el pedido por Mesa de Entradas de la Cámara Legisla​tiva elegida por el/los promotor/es para su iniciación, previo control del cumplimiento del artículo 3° de esta ley, lo remitirá dentro de los tres(3) días hábiles ante el Juzgado con Competencia Electoral 

quien verificará por muestreo la autenticidad de las firmas del Proyecto en un plazo no mayor de veinte (20) días, prorrogable por resolución fundada del Tribunal. El tamaño de la muestra no podrá ser inferior al medio por ciento (0,5%) de las firmas presentadas.-
ARTICULO 9° . - EN caso de impugnación de firma, acreditada la falsedad se desestimará la misma del cómputo de fumas para el proyecto de iniciativa popular, sin perjuicio de las demás acciones penales a que hubiere lugar.- En caso de verificarse que el cinco por ciento (5 %) o más de las firmas presentadas sean falsas se desestimará el proyecto de iniciativa popular.- 

ARTICULO 10° . - FINALIZADA la verificación con resultado favorable a la prosecución del proyecto, el Tribunal remitirá inmediatamente las actuaciones a la Secretaria de la Cámara Legisla​tiva ante la cual fue presentado el mismo, informando acerca del cumplimiento del porcentaje de firmas requerido por esta ley.- 

ARTICULO 11° . - LA Secretaría de la Cámara incluirá el proyecto en el Orden del Día inme​diato siguiente a fin de que adquiera estado parlamentario y notificará a ellos Promotores/ as el inicio del trámite y lo difundirá por los medios de comunicación masivos de la Provincia. A partir de ese momento la Cámara de inicio del trámite se convertirá en Cámara de origen.- 

CAPITULO IV 

Del Trámite Parlamentario
ARTICULO 12°. - UNA vez que adquiere estado parlamentario, el proyecto se remite a la Comisión de Asuntos Constitucionales de la Cámara de Origen, la que en el plazo de veinte días hábiles debe dictaminar sobre la admisibilidad formal de la iniciativa, debiendo intimar a los Promo​tores/as a corregir o subsanar los defectos formales. Cumplido el dictamen, el proyecto de ley continúa con el trámite previsto para la formación y sanción de las leyes debiendo ser remitido a las comisiones respectivas.- 

ARTICULO 13°. - LA Legislatura debe sancionar o rechazar todo proyecto de ley por Inicia​tiva Popular dentro del plazo de doce (12) meses.- Habiendo transcurrido el plazo de once (11) meses de estado parlamentario sin que el proyecto tenga despacho de comisión, el Presidente debe incluirlo en el orden del día de la sesión ordinaria siguiente con preferencia.- 
ARTICULO 14º • - COMUNIQUESE al Poder Ejecutivo.- 
DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura de la Provincia de Corrientes, a los veintiséis días del mes de junio del año dos mil ocho.- 

